
 

OFERTA ECONOMICA 
Del 16 de mayo al 31 de julio de 2026 

 
 

UBICACIÓN 
No. DE 

SERVICIOS 
MODALIDAD 

VALOR 
MENSUAL 

ENERO A JUNIO 

DEL 16 AL 31 
DE MAYO 

JUNIO JULIO 

Sede Compartir 1 Servicio 24 horas de lunes a domingo sin arma $ 18.849.429  9.424.715   18.849.429   19.373.548  

Sede San 
Marcos 

1 
Servicio de vigilancia sin arma de lunes a 
viernes de 6 a.m. a 4:00p.m. (10 horas diarias) y 
los sábados de 6:00 a.m. a 2:00 p.m. (8 horas). 

$ 5.341.278  2.670.639   5.341.278   5.489.656  

1 Servicio 24 horas de lunes a domingo sin arma $ 18.849.429  9.424.715   18.849.429   19.373.548  

Sede Ciudadela 
Sucre 

1 
Servicio de vigilancia sin arma de lunes a 
sabado 6:00 a.m. a 2:00 p.m. (8 horas). 

$ 4.054.824  2.027.412   4.054.824   4.167.386  

Sede Los Olivos 
1 

Servicio de vigilancia sin arma de lunes a 
viernes de 6a.m. a 4:00 p.m. (10 horas diarias) y 
los sábados de 6:00 a.m. a 2:00 p.m. (8 horas). 

$ 5.341.278    5.489.656  

1 Servicio 24 horas de lunes a domingo sin arma $ 18.849.429  9.424.715   18.849.429   

Sede San Mateo 1 Servicio 24 horas de lunes a domingo sin arma $ 18.849.429  9.424.715   18.849.429   19.373.548  

TOTALES MENSUAL $ 90.135.098  42.396.910   84.793.820   73.267.341  

    
VALOR TOTAL DEL SERVICIO  

       
200.458.071 

 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2026 Hora: 15:37:41
Recibo No. AA26910329

Valor: $ 6,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A269103294B59F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA


Nombre:                AVIZOR SEGURIDAD LTDA                          
Matrícula No.          02442810 
Fecha de matrícula:    21 de abril de 2014
Último año renovado:   2026
Fecha de renovación:   31 de marzo de 2026
Activos Vinculados:    $ 10.000.000





UBICACIÓN


Dirección Comercial:    Cl 22 A No. 44 A - 06  
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    gerencia@avizor.com.co  
Teléfono comercial 1:  3106078102 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Cr 38 No. 25 - 05 
Municipio:                            Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:   notificaciones@avizor.com.co  





PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL


Nombre Sociedad (Casa Principal): AVIZOR SEGURIDAD LTDA
NIT:                              8300244781                          
Domicilio Casa Principal:         Villavicencio (Meta)
Dirección:                        Cr 38    25    05
Teléfono:                         6827979





APERTURA DE SUCURSAL


APERTURA DE LA SUCURSAL: QUE POR ACTA NO. 83 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 13
DE  MARZO  DE  2014,  INSCRITA  EL  21 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO
00233416  DEL  LIBRO  VI,  SE  AUTORIZO  LA  APERTURA  DE  LA SUCURSAL
DENOMINADA AVIZOR SEGURIDAD LTDA.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8010
Actividad secundaria Código CIIU:    8020





CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL


SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.




Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2026 - 15:28:27
Recibo No. S002430035, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jC5V53jk4z

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : AVIZOR SEGURIDAD LTDA

Nit : 830024478-1

Domicilio: Villavicencio, Meta

MATRÍCULA

Matrícula No: 90582

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 03 de mayo de 2002

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 38 25 05

Barrio :

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico : gerencia@avizor.com.co

Teléfono comercial 1 : 6827979

Teléfono comercial 2 : 3108021818

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 38 25 05

Barrio :

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : notificaciones@avizor.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3357 del 21 de agosto de 1996 de la Notaria 36a. De Bogota , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21167 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada AVIZOR SEGURIDAD LTDA.

Por Escritura Pública No. 3357 del 21 de agosto de 1996 de la Notaria 36a. De Bogota , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21167 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada AVIZOR SEGURIDAD LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 889 del 11 de marzo de 1997 de la Notaria 36a. De Bogotá inscrito en esta Cámara de

Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21168 del Libro IX, se decretó $105000000 .oo AUMENTO DE CAPITAL A

LA SUMA DE $105.000.000.00

Por Escritura Pública No. 4389 del 11 de diciembre de 1998 de la Notaria 36a. De Bogotá inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21169 del Libro IX, se decretó CESION DE CUOTAS
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Por Escritura Pública No. 122 del 27 de febrero de 2001 de la Notaria 28 De Bogotá de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21170 del Libro IX, se decretó CAMBIO DE DOMICILIO

DE LA CIUDAD DE BOGOTA A VILLAVICENCIO

Por Escritura Pública No. 889 del 11 de marzo de 1997 de la Notaria 36a. De Bogotá inscrito en esta Cámara de

Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21168 del Libro IX, se decretó $105000000 .oo AUMENTO DE CAPITAL A

LA SUMA DE $105.000.000.00

Por Escritura Pública No. 4389 del 11 de diciembre de 1998 de la Notaria 36a. De Bogotá inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21169 del Libro IX, se decretó CESION DE CUOTAS

Por Escritura Pública No. 122 del 27 de febrero de 2001 de la Notaria 28 De Bogotá de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2002, con el No. 21170 del Libro IX, se decretó CAMBIO DE DOMICILIO

DE LA CIUDAD DE BOGOTA A VILLAVICENCIO

Por Escritura Pública No. 1659 del 28 de junio de 2002 de la Notaria 36 De Bogotá inscrito en esta Cámara de

Comercio el 11 de julio de 2002, con el No. 21466 del Libro IX, se decretó SS

Por Escritura Pública No. 1659 del 28 de junio de 2002 de la Notaria 36 De Bogotá inscrito en esta Cámara de

Comercio el 11 de julio de 2002, con el No. 21466 del Libro IX, se decretó SS

Por Escritura Pública No. 385 del 16 de marzo de 2004 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 16 de abril de 2004, con el No. 24023 del Libro IX, se decretó POR E.P 385 DEL 16 DE

MARZO DE 2004, DE LA NOTARIA 4 DE V/CIO, CONSTA LA REFORMA DE ESTATUTOS (AUMENTO CAPITAL SOCIAL Y

ATRIBUCIONES DEL GERENTE).

Por Escritura Pública No. 385 del 16 de marzo de 2004 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 16 de abril de 2004, con el No. 24023 del Libro IX, se decretó POR E.P 385 DEL 16 DE

MARZO DE 2004, DE LA NOTARIA 4 DE V/CIO, CONSTA LA REFORMA DE ESTATUTOS (AUMENTO CAPITAL SOCIAL Y

ATRIBUCIONES DEL GERENTE).

Por Escritura Pública No. 536 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 23 de marzo de 2005, con el No. 25223 del Libro IX, se decretó POR E.P. NO. 536 DE

FECHA 16 DE MARZO DE 2005 SE REFORMAN LOS ESTATUTO S SOCIALES; AUMENTO DE CAPITAL EN LA SUMA DE $200.000.000

PARA UN TOTA L DE $356.000.000

Por Escritura Pública No. 536 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 23 de marzo de 2005, con el No. 25223 del Libro IX, se decretó POR E.P. NO. 536 DE

FECHA 16 DE MARZO DE 2005 SE REFORMAN LOS ESTATUTO S SOCIALES; AUMENTO DE CAPITAL EN LA SUMA DE $200.000.000

PARA UN TOTA L DE $356.000.000

Por Escritura Pública No. 2180 del 09 de mayo de 2008 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2008, con el No. 30684 del Libro IX, se decretó POR E.P NO.2180 DEL

09 DE MAYO DEL 2008, DE LA NOTARIA PRIMERA DE VCIO CONSTA LAS SIGUIENTE REFORMAS ESTATUTARIAS ART.6 CAPITAL

(CESI?N DE CUOTAS), OBJETO SOCIAL, AMPLIACI?N DE LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD Y EL LITERAL C DE LAS FACULTADES

DEL REPRESENTATE LEGAL.

Por Escritura Pública No. 2180 del 09 de mayo de 2008 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2008, con el No. 30684 del Libro IX, se decretó POR E.P NO.2180 DEL

09 DE MAYO DEL 2008, DE LA NOTARIA PRIMERA DE VCIO CONSTA LAS SIGUIENTE REFORMAS ESTATUTARIAS ART.6 CAPITAL

(CESI?N DE CUOTAS), OBJETO SOCIAL, AMPLIACI?N DE LA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD Y EL LITERAL C DE LAS FACULTADES

DEL REPRESENTATE LEGAL.

Por Escritura Pública No. 282 del 25 de enero de 2010 de la Notaria Segunda de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2010, con el No. 33801 del Libro IX, se decretó POR E.P. NO. 282 DE
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FECHA 25 DE ENERO DE 2010 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO CONSTA REFORMA DE ESTATUTOS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 282 del 25 de enero de 2010 de la Notaria Segunda de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2010, con el No. 33801 del Libro IX, se decretó POR E.P. NO. 282 DE

FECHA 25 DE ENERO DE 2010 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO CONSTA REFORMA DE ESTATUTOS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 5827 del 30 de diciembre de 2010 de la Notaria Tercera de Villavicencio, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 03 de enero de 2011, con el No. 36010 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 5827 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2010 CON STA AUMENTO DE CAPITAL.

Por Escritura Pública No. 5827 del 30 de diciembre de 2010 de la Notaria Tercera de Villavicencio, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 03 de enero de 2011, con el No. 36010 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 5827 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2010 CON STA AUMENTO DE CAPITAL.

Por Escritura Pública No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2011, con el No. 37060 del Libro IX, se decretó MEDIANTE E.P.N.

1743 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO DEL 12 DE ABRIL DE 2011 CONSTA LA REFORMA AL OBJETO

SOCIAL

Por Escritura Pública No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2011, con el No. 37061 del Libro IX, se decretó MEDIANTE E.P. N.

1743 DE LA NOTARIA 1A. DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO D EL 12 DE ABRIL DE 2011 CONSTA LA CESION DE MIGUEL ANGEL

SARMIENTO A SA NDRA YOLIMA RICO MORALES (289.000 CUOTAS)

Por Escritura Pública No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2011, con el No. 37061 del Libro IX, se decretó MEDIANTE E.P. N.

1743 DE LA NOTARIA 1A. DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO D EL 12 DE ABRIL DE 2011 CONSTA LA CESION DE MIGUEL ANGEL

SARMIENTO A SA NDRA YOLIMA RICO MORALES (289.000 CUOTAS)

Por Escritura Pública No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria Primera de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2011, con el No. 37060 del Libro IX, se decretó MEDIANTE E.P.N.

1743 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO DEL 12 DE ABRIL DE 2011 CONSTA LA REFORMA AL OBJETO

SOCIAL

Por Escritura Pública No. 52 del 13 de enero de 2012 de la Notaria Tercera de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 20 de enero de 2012, con el No. 40322 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA

NUMERO 052 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2012 CONSTA R EFORMA DE ESTATUTOS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 52 del 13 de enero de 2012 de la Notaria Tercera de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 20 de enero de 2012, con el No. 40322 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA

NUMERO 052 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2012 CONSTA R EFORMA DE ESTATUTOS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 411 del 08 de abril de 2015 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2015, con el No. 52079 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA N?

0411 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2015. OTORGADA P OR LA NOTARIA 4? DE VILLAVICENCIO, CONSTA UAMENTO DE CAPITAL

SOCIAL.

Por Escritura Pública No. 411 del 08 de abril de 2015 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2015, con el No. 52079 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA N?

0411 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2015. OTORGADA P OR LA NOTARIA 4? DE VILLAVICENCIO, CONSTA UAMENTO DE CAPITAL

SOCIAL.

Por Escritura Pública No. 1152 del 05 de octubre de 2015 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2015, con el No. 55390 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA

PUBLICA NO.1152 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA NOT ARIA CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO, CONSTA
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REFORMA PARCIAL DE ES TATUTOS OBJETO SOCIAL (NUMERAL 1).

Por Escritura Pública No. 1152 del 05 de octubre de 2015 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2015, con el No. 55390 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA

PUBLICA NO.1152 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA NOT ARIA CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO, CONSTA

REFORMA PARCIAL DE ES TATUTOS OBJETO SOCIAL (NUMERAL 1).

Por Escritura Pública No. 682 del 17 de junio de 2016 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de junio de 2016, con el No. 58346 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA

0682 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVI CENCIO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2016, CONSTA REFORMA PARCIAL

DE ESTATUT OS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 682 del 17 de junio de 2016 de la Notaria Cuarta de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de junio de 2016, con el No. 58346 del Libro IX, se decretó POR ESCRITURA PUBLICA

0682 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVI CENCIO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2016, CONSTA REFORMA PARCIAL

DE ESTATUT OS (OBJETO SOCIAL).

Por Escritura Pública No. 1133 del 22 de noviembre de 2018 de la Notaria Cuarta De Villavicencio de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2018, con el No. 71295 del Libro IX,

se decretó POR ESCRITURA PUBLICA N 1133 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 EXPEDIDA EN LA NOTARIA CUARTA DE

VILLAVICENCIO, CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS (ART 8 OBJ SOCIAL)

Por Escritura Pública No. 972 del 16 de marzo de 2020 de la Notaria Segunda Del Circulo De Villavice de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2020, con el No. 78445 del Libro IX, se

decretó POR ESCRITURA PUBLICA NO. 972 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2020, EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE

VILLAVICENCIO, CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS (ARTICULO DÉCIMO SEXTO FUNCIONES DEL GERENTE)

Por Escritura Pública No. 2376 del 18 de agosto de 2022 de la Notaria Cuarta Del Circulo De V/cio de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2022, con el No. 94494 del Libro IX,

se decretó POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2376 DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2022 OTORGADA POR LA NOTARIA CUARTA DEL

CIRCULO DE VILLAVICENCIO CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.

Por Escritura Pública No. 1471 del 18 de mayo de 2023 de la Notaria Cuarta Del Circulo De Villavicencio de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2023, con el No. 98201 del Libro IX, se

decretó REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO 6 AUMENTO DEL (CAPITAL SOCIAL)

Por Escritura Pública No. 1030 del 21 de marzo de 2024 de la Notaria Tercera Del Circulo De Villavicencio de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2024, con el No. 103484 del Libro IX, se

decretó REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ART. DECIMA SEXTA - FUNCIONES DEL GERENTE (LITERAL E)

Por Escritura Pública No. 4413 del 23 de diciembre de 2024 de la Notaria 4 Circulo De Villavicencio de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2025, con el No. 109706 del Libro IX,

se decretó CESION DE 713.400 CUOTAS DE SANDRA YOLIMA RICO MORALES C.C N° 1.193.574.453 (CEDE 523.160 CUOTAS)

Y ANDRES IGNACIO CHAVEZ ROJAS C.C N° 86047.926 (CEDE 190.240 CUOTAS) A MARIANA CHAVEZ RICO C.C N°

1.193.574.453, (237.800 CUOTAS), A ISABELLA CHAVEZ RICO C.C N° 1.006.795..002, (237.800 CUOTAS), A GABRIELA

CHAVEZ RICO C.C N° 1.018.495.899 (CUOTAS 237.800).

Por Acta No. 216 del 27 de diciembre de 2024 de la Junta de Socios de Villavicencio, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 03 de septiembre de 2025, con el No. 114180 del Libro IX, se decretó REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS ARTICULO 6 (AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL)

Por Escritura Pública No. 3426 del 23 de septiembre de 2025 de la Notaria Segunda Del Circulo De

Villavicencio de Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2025, con el No.

115701 del Libro IX, se decretó ADJUDICACION DE (4.796.760) CUOTAS A TITULO DE GANANCIALES DE ANDRES IGNACIO

CHAVEZ ROJAS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No 86.047.926 A SANDRA YOLIMA RICO MORALES IDENTIFICADA
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CON CEDULA DE CIUDADANIA No 40.444.940

Por Escritura Pública No. 4719 del 18 de diciembre de 2025 de la Junta Extraordinaria De Socios de

Villavicencio, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 2025, con el No. 116263 del Libro

IX, se decretó REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS. (ARTICULO 6 CAPITAL SOCIAL)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

objeto social: 1) La prestación remunerada de los servicios de vigilancia y seguridad privada, en las

modalidades de vigilancia fija, móvil, escolta a personas, servicios conexos de asesoría consultoría e

investigación con la utilización de armas de fuego, sin armas, medio tecnológico, monitoreo de sistemas

electrónicos, sistemas de posicionamiento global (gps), rastreo, localización por satélite, equipo de

automatización y telemedida, servicio especiales de telecomunicación y caninos en las, especialidades de

defensa controlada, búsqueda de explosivos y narcóticos. 2) La realización de todos los demás actos anexos o

complementarios con el mismo objeto social. 3) En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá realizar

toda clase de actos y celebrar todos los contratos civiles comerciales, laborales, administrativos y

cualquiera otro que se relacione directa o indirectamente y que con lleve el ejercicio de su objeto social

entre otros los siguientes: A) adquirir, enajenar, administrar o gravar cualquier otro título, bienes de

cualquier naturaleza, corporales o incorporales, muebles o inmuebles; b) endosar aceptar, adquirir, girar,

cobrar, protestar, cancelar y pagar letras de cambio, cheques, pagares, otros tipos titulos valores o

cualquier otros efectos de comercio. C) agruparse en union temporal y/o consorcio con sociedades,

asociaciones o empresas que tengan objetos sociales iguales o semejantes a los de esta sociedad; celebrar con

ellas toda clase de contratos y suscribir acciones, o tomar cuotas de interés social en las mencionadas

sociedades, asociaciones o empresas ;d) en general efectuar en su propio nombre o por cuenta de tercero, toda

clase de operaciones civiles, comerciales, industriales y financieras, necesarias y convenientes para el

logro que la sociedad persigue o que pueda favorecer o desarrollar las actividades, en que ella tenga interés

que en forma directa o indirecta y se relacione con su objeto social.

 

 

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 8.756.000.000,00 dividido en 8.756.000,00 cuotas con valor

nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

SANDRA YOLIMA RICO MORALES CC. 40444940

Nro. Cuotas: 7442600000 Valor $ 7.442.600,00

ISABELLA CHAVEZ RICO CC. 1006795002

Nro. Cuotas: 437800000 Valor $ 437.800,00

GABRIELA CHAVEZ RICO CC. 1018495899

Nro. Cuotas: 437800000 Valor $ 437.800,00
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MARIANA CHAVEZ RICO CC. 1193574453

Nro. Cuotas: 437800000 Valor $ 437.800,00

Totales  

Nro. Cuotas: 8756000000 Valor: $ 8.756.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representacion legal: La administracion de sociedad corresponde por derecho a todos y cada uno de los socios

quienes la delegan irrevocablemente en la gerencia de la sociedad. La gerencia sera desempenada por un

gerente quien sera el representante legal de la sociedad para todos sus efectos y la unica persona que tendra

derecho al uso de la razon social y ala (sic) firma de la sociedad. El gerente tendra un suplente quien lo

reemplazará en sus faltas accidentales, temporales absolutas, con las atribuciones que le senalan estos

estatutos y quien sera de libre nombramiento y remocion de la junta de socios mientras no funcione la junta

directiva, ya que cuando esta funcione le correspondera hacerlo. ****** Funciones del gerente: Autorizar los

cheques y demás instrumentos negociables o titulos valores a cargo de la empresa o a su favor refrendarlos;

de la misma forma autorizar las transacciones, suscribir constratos, presentar propuestas ante entidades

publicas y privadas y todas aquellas que por su nataturaleza como representante legal y en cumplimiento del

objeto de la empresa debe realizar, conformación de uniones temporales o consorcios y todas aquellas que por

su naturaleza como representante legal y en cumplimiento del objeto objeto de la empresa debe realizar hasta

por una cuantía de 130.000 SMMLV por el mismo tiempo de vigencia de duración de la persona juridica, sin

perjucio que esta puede ser aumentada en cualquier momento de conformidad con la clausula decimo secta

literal C de los estatutos de la sociedad y restricción alguna hasta tanto el ostente el cargo de gerente y

representante legal sin perjuicio de que esta pueda ser aumentada en cualquier momento de conformidad con la

cláusula décimo sexta literal c de los estatutos y restrición alguna hasta tanto ostente el cargo de gerente

y representante legal, igualemnte el señor representante legal suplente cuando de suplirlo se trate, salvo

las establecidas en los estutos, salvo las restricciones económicas, en todo caso el gerente suplente quedara

facultado hasta por 20 smlmv. Atendiendo lo anteriormente mencionado el paragrafo de la clausula decima sexta

se entenderá sin efecto y quedará abolido de los estatutos Delegación para suntos jurisdiccionales el

representante legal podrá delegar sus facultades a cualquier empleado del área administrativa para que este

acuda o asista a las diligencias jurisdiccionales, a los diferentes despachos judiciales y administrativos

para responder interrogatorios de parte, asistir en calidad de testigo en la calidad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 972 del 16 de marzo de 2020 de la Notaria Segunda Del Circulo De Villavice de

VILLAVICENCIO, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2020 con el No. 78444 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SULMA SORAIDA RICO MORALES C.C. No. 40.380.767

Por Acta No. 205 del 17 de octubre de 2024 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 01

de noviembre de 2024 con el No. 107981 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE MARIANA CHAVEZ RICO C.C. No. 1.193.574.453

REVISORES FISCALES
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Por Acta No. 245 del 23 de diciembre de 2025 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 29 de diciembre de 2025 con el No. 116360 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL CARMEN PATRICIA DELGADO PINTO C.C. No. 40.327.729 344193

Por Acta No. 95 del 21 de diciembre de 2015 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

05 de enero de 2016 con el No. 56077 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE LEONARDO MURCIA VANEGAS C.C. No. 86.076.727 203240

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 889 del 11 de marzo de 1997 de la Notaria 36a.

De Bogota

 21168 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 4389 del 11 de diciembre de 1998 de la Notaria

36a. De Bogota

 21169 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 122 del 27 de febrero de 2001 de la Notaria 28

De Bogota Bogotá

 21170 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 889 del 11 de marzo de 1997 de la Notaria 36a.

De Bogota

 21168 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 4389 del 11 de diciembre de 1998 de la Notaria

36a. De Bogota

 21169 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 122 del 27 de febrero de 2001 de la Notaria 28

De Bogota Bogotá

 21170 del 03 de mayo de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1659 del 28 de junio de 2002 de la Notaria 36 De

Bogota

 21466 del 11 de julio de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 385 del 16 de marzo de 2004 de la Notaria Cuarta

Villavicencio

 24023 del 16 de abril de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 536 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria Cuarta

Villavicencio

 25223 del 23 de marzo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2180 del 09 de mayo de 2008 de la Notaria

Primera Villavicencio

 30684 del 19 de junio de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 282 del 25 de enero de 2010 de la Notaria

Segunda Villavicencio

 33801 del 26 de enero de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 5827 del 30 de diciembre de 2010 de la Notaria

Tercera Villavicencio

 36010 del 03 de enero de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria

Primera Villavicencio

 37060 del 18 de abril de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria

Primera Villavicencio

 37061 del 18 de abril de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 1743 del 12 de abril de 2011 de la Notaria

Primera Villavicencio

 37060 del 18 de abril de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 52 del 13 de enero de 2012 de la Notaria Tercera

Villavicencio

 40322 del 20 de enero de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 411 del 08 de abril de 2015 de la Notaria Cuarta

Villavicencio

 52079 del 05 de mayo de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 1152 del 05 de octubre de 2015 de la Notaria 55390 del 13 de octubre de 2015 del libro IX
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Cuarta Villavicencio

*) E.P. No. 682 del 17 de junio de 2016 de la Notaria Cuarta

Villavicencio

 58346 del 21 de junio de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 1133 del 22 de noviembre de 2018 de la Notaria

Cuarta De Villavicencio Villavicencio

 71295 del 28 de noviembre de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 972 del 16 de marzo de 2020 de la Notaria

Segunda Del Circulo De Villavice Villavicencio

 78445 del 05 de mayo de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 2376 del 18 de agosto de 2022 de la Notaria

Cuarta Del Circulo De V/cio Villavicencio

 94494 del 31 de octubre de 2022 del libro IX

*) E.P. No. 1471 del 18 de mayo de 2023 de la Notaria Cuarta

Del Circulo De Villavicencio Villavicencio

 98201 del 24 de mayo de 2023 del libro IX

*) E.P. No. 1030 del 21 de marzo de 2024 de la Notaria

Tercera Del Circulo De Villavicencio Villavicencio

 103484 del 27 de marzo de 2024 del libro IX

*) E.P. No. 4413 del 23 de diciembre de 2024 de la Notaria 4

Circulo De Villavicencio Villavicencio

 109706 del 06 de febrero de 2025 del libro IX

*) Acta No. 216 del 27 de diciembre de 2024 de la Junta De

Socios

 114180 del 03 de septiembre de 2025 del libro

IX

*) E.P. No. 3426 del 23 de septiembre de 2025 de la Notaria

Segunda Del Circulo De Villavicencio Villavicencio

 115701 del 19 de noviembre de 2025 del libro IX

*) E.P. No. 4719 del 18 de diciembre de 2025 de la Junta

Extraordinaria De Socios Villavicencio

 116263 del 22 de diciembre de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8010

Actividad secundaria Código CIIU: N8020

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: AVIZOR SEGURIDAD LTDA SUCURSAL ACACIAS

Matrícula No.: 355967

Fecha de Matrícula: 04 de agosto de 2019

Página 8 de 9



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2026 - 15:28:27
Recibo No. S002430035, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jC5V53jk4z

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Último año renovado: 2026

Categoría: Sucursal

Dirección : CLL 13 NO 15 - 29 BRR CENTRO

Barrio : CENTRO ACACIAS META

Municipio: Acacías, Meta

Nombre: AVIZOR SEGURIDAD LTDA SUCURSAL VICHADA

Matrícula No.: 396960

Fecha de Matrícula: 28 de junio de 2021

Último año renovado: 2026

Categoría: Sucursal

Dirección : CARRERA 10 NO 14 - 57 BARRIO TAMARINDO

Barrio : TAMARINDO

Municipio: Puerto Carreño, Vichada

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $172.142.787.984,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8010.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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SOLO USO COMERCIAL 

AVIZOR SEGURIDAD LTDA 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
Bogotá, 13 de mayo de 2026 
 
 
Señores 
E.S.E. Municipal De Soacha Julio Cesar Peñaloza 
 
Asunto: Declaración Juramentada Inhabilidades e Incompatibilidades 
 
 
Yo, SULMA SORAIDA RICO MORALES, actuando en nombre de AVIZOR SEGURIDAD LTDA. 
identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la gravedad de juramento, que conozco 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con los artículos 8o. y siguientes de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
de las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 num. 7o. y 52 de 
la citada ley, así como los efectos legales consagrados en el Art. 44 num. 1o. de la misma norma 
y manifiesto no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en la Ley 80 de 1993, y las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes 
sobre la materia, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar. 
 
En el evento de presentarse inhabilidades y/o incompatibilidades sobrevinientes, se dará 
aplicación a lo estipulado en el artículo9de laLey80de1993. 
 
 
 
 
SULMA SORAIDA RICO MORALES 
C.C. 40.380.767 de Villavicencio 
Representante Legal  



 

 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES PERSONA JURIDICA 
  

 
Yo, CARMEN PATRICIA DELGADO PINTO , identificado con Cedula de ciudadanía No. 
40.327.729  de Villavicencio, y con Tarjeta Profesional No. 344193-T   de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de AVIZOR SEGURIDAD 
LTDA  identificado con Nit 830.024.478-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 
de Villavicencio, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los 
aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, por los conceptos de salud, 
pensiones, Riesgos Laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 
dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, ley 797 de 2003, decreto 510 de 2003 y ley 1150 de 2007.  
 
Dada en Villavicencio, a los 13  días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 

 

CARMEN PATRICIA DELGADO PINTO  
CC No. 40.327.729 de Villavicencio 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional: 344193-T   
 
 
 
 
 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARMEN PATRICIA DELGADO PINTO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 40327729 de VILLAVICENCIO (META) Y Tarjeta Profesional No 344193-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:99FE44C8E924321A




 

 

 

 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:17:49 horas del 07/05/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 40380767,

Apellidos y Nombres RICO MORALES SULMA SORAIDA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa avizor seguridad ltda, con NIT 830024478-1

y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

7/5/26, 16:17 Consulta de Inhabilidades
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:18:12 PM horas del 07/05/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 40380767
Apellidos y Nombres: RICO MORALES SULMA SORAIDA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co


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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

mayo de 2026, a las 16:27:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 40380767
Código de Verificación 40380767260507162715

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

mayo de 2026, a las 16:27:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300244781
Código de Verificación 8300244781260507162733

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 07 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona AVIZOR SEGURIDAD LTDA    identificado(a) con NIT número 8300244781:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 295526093

PIB

16:26:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 07 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SULMA SORAIDA RICO MORALES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 40380767:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 295526052

PIB

16:26:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/05/2026 04:18:33 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 40380767 y Nombre:

SULMA SORAIDA RICO MORALES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 139757883 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/05/2026 04:19:48 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 830024478  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 139758061 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 40380767 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 22/04/2026 10:20 AM

Código Verificación: T7S32MFGXQ

Válida hasta: 21/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

 
 
 
¡Hola! 
 
 

Banco de Bogotá S.A.  
 

certifica 
 
 

El cliente AVIZOR SEGURIDAD LTDA, identificado con NIT 830.024.478-1, es titular de la Cuenta 
Corriente No. 0198106049, la cual se encuentra activa y vigente en nuestra entidad. 
Así mismo, se certifica la siguiente información: 
 
Entidad bancaria: Banco de Bogotá S.A. 
Sucursal: 1649 – Banca Empresarial 
Código del banco: 01 
Código de sucursal: 1649 
Código oficina cuenta beneficiario: 198 
Beneficiario: AVIZOR SEGURIDAD LTDA 
NIT 830.024.478-1 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, para los fines que estime 
convenientes. 
 
Se expide en la ciudad de Villavicencio, a los 22 días del mes de abril de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
Banco de Bogotá 
SANDRA LUCIA VEGA VILLAMIL 
Gerente Banca Empresarial  


